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ADMINISTRACION PROVINCIAL
GOBIERNO CIVIL

EDICTO

INFORMACION pública de 
propiación forzosa por trámite'de 
urgencia, instada por ’’Fabricación 
de Automóviles-Rentiult de 'Espa
ña, S. A.'’ (FASA-RENÀULT).
Habiendo quedado incluida la 

Empresa Fasa-Renault, S. A., por 
Orden del Ministerio de Industria de 
17 de enero de 1974 dentro dél Sec
tor de Fabricación de Automóviles 
de Turismo, declarado de interés 
preferente por Decreto 3.757-1972, 
de 23 de diciembre, y correspondién*- 
dole, según el artículo 9.° del mismo, 
el beneficio de expropiación forzo
sa, cuya concesión llevará implícita 
la declaración de utilidad pública y 
la de urgencia de la ocupación de 
los bienes afectados, según dispone 
el art. 7.° de la Ley 152-1963, de 2 de 
diciembre, de conformidad con el 
artículo 13 del Decreto 2.853-1964, de 
8 de septiembre y con el artículo 
56-1 del Reglamento de 26 de abril 
de 1957, se anuncia la apertura de 
información pública por término de 
quince días, en este Gobierno Civil 
y en el Ayuntamiento de Valladolid, 
para que los interesados puedan ha
cer las alegaciones pertinentes.

El inmueble cuya expropiación se

solicita y que la Empresa considera 
necesario ocupar para la reestruc
turación de las instalaciones com
plementarias, según plan de expan
sión aprobado por el Ministerio de 
Industria, es descrito material y ju
rídicamente en la fqrriia qué a con
tinuación se expresa:.

Finca rústica radicada en el tér
mino municipal de Valladolid, al sP 
tio de «Las Vegas», de ee^eal de se
cano, con una superficie catastral 
de 7 hectáreas, 80 áreas y 00 cen
tiáreas, que linda, según Catastro, 
al Norte, con parcela número 18 de 
Porfirio Alonso Rodríguez; al Este, 
con parcelas números 20 de Jesús 
Sanz Noriega, 21 de Eugenio Taxis 
Molina, 22 de Natividad del Río 
Arias, 23 de Máximo Romero Prieto 
y 24 de Eulogio Pérez; al Sur, con 
parcelas números 25, 26 y 58 de 
FASA-RENAULT, y al Oeste, con ca
nal del Duero.

Actualmente dichos linderos son 
los siguientes: al Norte, con Pedro 
Fernández Delgado, don Estanislao 
Fernández Sarabia y herederos de 
Porfirio Alonso Rodríguez (parcela 
núméro 18); al Sur, con FASA-RE
NAULT (parcelas números 25, 26 y 
58); al Este, con FASA-RENAULT 
(parcelas números 20, 22, 23 y 24) 
y don Pedro Fernández Delgado y 
don Estanislao Fernández Sarabia 
(finca número 21), y al Oeste, con 
el vaso del canal del Duero.

La finca descrita constituye la 
parcela número 19 del polígono 36 
del término municipal de Valladolid 
del Catastro Parcelario de Rústica.

No figura inscrita en el Régistro 
de la Propiedad de Valladolid y fi
gura de titular catastral doña Asun- 

¿ción Pardo Pimentel y Velarde, fa
llecida el 31 de enero de 1963, sien
do su titular público y notorio don 
Francisco Jalón Pimentel con domi
cilio en Plaza de Zorrilla número 3.

Cargas y ocupantes, se desco
nocen.

Valladolid, 15 de abril de 1974,— 
El gobernador civil, José Estévez 
Méndez.

1.636

Instituto Nacional para la Conservación 

de la Naturaleza

(I. C. O. N. A.)

Servicio Provincial

RESOLUCION de la Jefatura Pro
vincial del ICONA autorizando el 
empleo de cebos envenenados con 
el fin de reducir los daños origina
dos por animales predadores per
judiciales para la caza.

Vista la petición suscrita al efecto 
por don Luis Fernández Chamorro, 
y habida cuenta de las circunstancias 
que concurren en el caso, esta Jefa
tura, en uso de lo dispuesto al efecto
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2 20 de abril de 1974.

en el apartado 3.® del artículo 23 de 
la vigente Ley de Caza y previa con
formidad del Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, ha considera
do oportuno conceder la siguiente 
autorización:

" Animales predadores: Urracas.
Ambito de aplicación: Finca deno

minada: Soto de Villaverde, Coto 
privado de caza VA-IO.254-

Término municipal de: Aldeama- 
yor de San Martín.

Cebos autorizados: Huevos enve
nenados.

Lugares autorizados: Los situados 
a más de 50 metros de fuentes, abre
vaderos 0 vías de comunicación, y a 
más de 250 metros de cualquier edi
ficación habitada. Esta última distan
cia podrá ser reducida hasta 50 me
tros, contando con el consentimiento 
del inquilino: "

Plazo de validez: 30 días naturales 
contados a partir del día 21 de abril, 
inclusive.

Anuncios: El titular peticionario 
deberá exhibir la presente autoriza
ción ante los señores alcaldes de los 
términos municipales en que esté 
enclavado el coto y de sus limítrofes, 
a efectos de que los mismos publi
quen durante tres días consecutivos 
los oportunos bandos y dar a la pu- 
blipidad cuántos anuncios consideren 
convenientes con el próposito de 
asegurar la p-úblicá difusión de la 
operación. Los gastos derivados de 
la inserción de la presente resolución 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, así como los que originen los 
anuncios anteriores, correrán a cargo 
del titular interesado. Igualmente 
compete al citado titular colocar le
treros o avisos indicadores en todos 
los accesos de la finca en los que de 
forma clara y fácilmente visible figu
re la siguiente leyenda: «Cebos enve
nenados».

COMPLEMENTARIOS

a) Los huevos envenenados po
drán permanecer en sus emplaza
mientos tanto de noche como de día 
pero deberán llevar un distintivo 
grabado con tinta indeleble que resal
te su condición de envenenados.

b) Los cadáveres de los animales 
muertos por el cebo, deberán ser 
incinerados y enterrados á un míni
mo de profundidad de 40 cms.

c) Compete al alcalde de los Mu
nicipios afectados dictar cuantas 
normas y medidas de seguridad con
sidere necesarias para prevenir y 
evitar la comisión de daños y per
juicios y accidentes.

d) Finalizada la operación y an
tes» de haber transcurrido un mes, 
deberá el titular peticionario enviar 
a esta Jefatura Provincial, un infor
me detallado dando cuenta del re
sultado de la misma y de las inci
dencias habidas.

e) ’'El titular interesado y. en todo 
caso el propietario de la finca donde 
estén ..colocados los cebos envenena
dos) responderán de los daños y per
juicios que, como consecuencia de 
esta operación, se pudieran derivar 
para-las personas, la ganadería o a 
otros animal^ .domésticos.

Va licked de febrero de 1974-

1.600—1.396

Servicio (ilegi-

ma de Aguas de la Cuenca 
del Duero

ANUNCIO

Don Salvador Velasco Narros, con 
domicilio en Iscar (Valladolid), calle 
Molinos, 3, en representación de doh 
José Pérez Herrero y doña Carmen 
Martín Sánchez, solicita la concesión 
de un aprovechamiento de 3,344 li
tros de aguas por segundo, derivadas 
del río Cega, en término municipal de 
Iscar (Valladolid), con destino al rie
go de 4,1835 hectáreas, así como la 
ocupación de los terrenos de dominio 
público necesarios para la realización 
de las obras.

INFORMACION PUBLICA

Las obras comprendidas el-pro- 
yecto son las siguientes:

Construcción de una obra de toma 
consistente en un pozo de I x .1 me
tros y 2 metros de altura, con una 
boca abierta al río Cega, en la mar
gen izquierda. Junto al pozo se sitúa 

una bancada de hormigón., de 1,25.x 
1,25 metros para asiento de los gru
pos de bombeo, que son de 12 C. V. 
para la parcela n.° I, y bomba aco
plada a tractor para la parcela n.° 2. 
El riego será por aspersión en ambas 
parcelas, con 12 y [3 aspersores, 
respectivamente.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 16 
del Real Decreto-Ley de 7 de enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
de treinta (30) días naturales a contar 
de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las 
obréis reseñadas, hallándose expuesto 
el proyecto durante el mismo perío
do de tiempo, en esta Comisaría de 
Aguas del Duero, calle Muro, 5, Va
lladolid, en hora.s hábiles de oficina.

Valladolid, 26 de marzo de 1974. 
El r-nmi^io-ÁQfeq|dé Aguas, Aurelio 

-¿^AerVal^o. C>C-\
oRíVlOl I-409-I-397 W-i^^---------------------  

UBMINMO MUNICIPAL

Ayuntamiento de Valladolid

Hacienda- Adquisiciones
Resolución ■ del Ayuntamiento de 

Valladolid por el que se anuncia con
curso para la adquisición de prendas 
de vestuario y calzado con destino a 
los distintos servicios municipales en 
cinco lotes.

Garantía provisional: Para el lote 
número I.°, 13.000 pesetas, para el 
número 2.°, 800 pesetas, para el nú
mero 3.°,'350 pesetas, para el núme
ro 4.°, 900 pesetas y para el núme
ro 5.°, 1.400 pesetas.

La garantía definitiva se regulará 
conforme determina el artículo 82 
del vigente Reglamento de Contrata
ción de las Corporaciones Locales.

El expediente puede- examinarse, 
en la Secretaría General, Unidad 
hacienda-adquisiciones, hasta las tre
ce horaSy dentro de los veinte días 
hábiles a. contar del siguiente a aquel
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en que aparezca este anuncio en el 
«Boletín Oficial dei Estado».

Durante el mismo plazo podrán 
presentarse proposiciones y la aper
tura de los pliegos tendrá lugar en/ 
una de las Salas de la Casa Consisto- 
rial, a las doce horas, del primer día 
hábil siguiente a aquel en que finali
za el plazo de presentación de plicas.

MODELO DE, PROPOSICION

Don..., con Documento Nacional 
de Identidad número..., en nombre 
propio (o en representación de...,) 
hace constar:

I .° Que solicita su admisión al 
concurso convocado parí adquisición 
de prendas de vestuario y calzado 
con destino a los distintos servicios 
municipales.

2 .° Que acepta plenamente los 
pliegós de condiciones de este con
curso y cuantas obligaciones del 
mismo se deriven, como concursan
te y como adjudicatario, si lo fuera.

3 .° ;Que se compromete a sumi
nistra! el siguiente material,.,, en las 
condiciones y precios que se deter
minan (se expresarán tales extremos 
con la mayor precisión y detalle),

(Fecha y firma del proponente)
Valladolid, lo de abril de 1974, 

El ai€cfi¿e, Julio Hernández Díez,
ó*

AR DE CAMPOS

1.643—1.398

En cqmplimiento y a los efectos 
del número 2, artículo 790 de la-vi
gente Ley de Régimen Local, se 
hallan expuestas al publico en la Se
cretaría municipal, por un plazo de 
quince días hábiles, a contar del si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, las cuentas del presupues
to ordinario y de la administración Castrodqza-, 15 de abril de 193^4. ' 

, «.^Fâlcaÿe (:M@Able).
ejercicio de 1973) con todos los juX^Kr-
del patrimonio, correspondientes al 

tificantes y el dictamen de la Comi-l 
sión correspondiente, a fin de que,! 
durante dicho plazo de exposición y ' 
los ocho días hábiles siguientes, pue
dan formularse, por escrito, los repa-

20 de abril de 1974 

ros y observaciones que se estimen 
pertinentes,

Aguilar d^j£^mpos, 9 de abril de 
19^4..—El a^aá^e, J. Alonso.

1.592—1.399

Q - ^V^R^RO ’

\ ’ph la _Seóí“etaría /de este Ayunta- 
miefito, a efecto de su examén y re

à

clamaciones pertinentes, se hallan 
expuestos al público, por términ.Q"de, 
diez días, los documentos cobrato- 
rios, para el año en curso, por los 
arbitrios, tasas e impuestos siguien
tes:

Urbana.
Rústica.
Rodaje.-
Tránsito de animales.
Desagüe de canales.
Impuesto circulación vehículos.
Entrada de carruajes en domici

lios particulares. 
Bicicletas, 
Perros.
Suministro de 
Bercero,

?oS®

agua a domicilio, 
abril de 1974.—El 
García.

.1.550—1.400

e/^graÆ:Ts

DEZA
eccionados que han 

documentos cobratorios-de 
trios y tasas municipales. 

sido 4os 
los arbi- 
para el

ejercicio de 1974) se hallan expues
tos al público, por plazo de quince^ 
días, en la Secretaría de este Ayunta-' 
miento, a fin de oír reclamaciones;

Padrón de riqueza urbana.
Padrón de riqueza rústica.
Padrón tasas tránsito de ganados.
Padrón sobre perros.
Padrón sobre bicicletas.
Padrón sobre canalones.
Padrón rodaje de vehículos ^^^ 

vías municipales. 1 ixí
Padrón servicio alcantarillado. 1

1.627—1.401

V’^^^jjáidág'^las cuentas de presu- 
•^esto ordinario y de administración 
del patrimonio, correspondientes al 

3

ejercicio de 1973) se hallan expues
tas.al público en la Secretaría, por el 
plazo de quince días, durante los 
cuales y los ocho días siguientes 
podrán formularse contra las mismas 
las. reclamaciones que se estimen 
oportunas., conforme dispone el ar-

■■^fe^ículo 790 de la Ley .de. Régimen
xDocal. ;

; Marzales, 5 de abril' de I97-4_.—El ’ ? 
alcalde, Fernando Salgado.

*^549—1.402 /

, , TIÑA DEJESGUEVA

,.Por don Francisco Villamañán Mo
ro y hermanos, se solicita licencia 
municipal para el ejercicio de la ac
tividad de construcción de una nave 
dedicada a la ceba de ganado de cer
da para 240 cabezas, con almacén, en 
la finca de su propiedad, al pago de 
«Las Hoyas», de este municipio.

Lo que en cumplimiento de lo es
tablecido en el artículo 30 del Regla
mento de 30 de noviembre de 1961, 
se hace público para que los que 
pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad 
que se pretende instalar, puedan for
mular las observaciones pertinentes 
en el plazo de diez días, a contar delà 
inserción del presente edicto en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Piña de l^gueva, 9 de abril de 
, Ambrosio Gon-

■1.589—1.403

DE DUERO
quince días y a efectós de re

clamaciones, se halla expuesto al pú
blico, una vez aprobado por- este 
Ayuntamiento, el presupuesto muni- 
ci^áSfette^aordinario número 1/1974.

I
in, dé Duero, 15 de abril de 
í^íá^Mcalde, Basilio Sáinz.

't 1.622—I.4Ó4

-WfANUEVA DE SAN MANCIO

Rendida la cuenta general del pre
supuesto ordinario, de administración 
del patrimonio, de valores indepen
dientes y auxiliares del presupuesto, 
así como la de caudales, correspon-
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4 20 de abril de 1974

diente al ejercicio de 1973) se hallan 
expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio 
det quince días hábiles, durante los 
cuales y ocho más, se podrán formu
lar- las observaciones y reparos que
se estimen pertinentes.

de San Mancio, 8 de 
El alcalde, José Ma

STRAGION DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1
Don José María Alvarez Terrón, ma

gistrado, juez del Juzgado de pri
mera instancia número uno de 
Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue juicio ejecutivo, con el nú
mero 357 de 1973, a instancia de don 
Benito Simón Chillón, mayor de 
edad, casado, constructor y con do
micilio en esta ciudad, representado 
por el procurador don José Menén
dez Sánchez, contra Explotación de 
Discotecas, S. A., con domicilio en 
esta ciudad, sobre pago de cantida
des, en el que, en período de ejecu
ción de sentencia y a instancia de la 
parte ejecutante, se saca a la venta 
en pública subasta, ppr segunda vez 
y término de ocho c|ías,El sigdiente^ 
mueble embargado

Una instalación-de televisión de 
circuito cerrado, de .la Casa Marcel 
Dos Sant, con monitor má
quina tomavistas y circuito, se en
cuentra depositado en poder de don 
jMarcelo Losada López de Alda, con 
domicilio en calle Cervantes, núme
ro 5, de esta capital; valorado en 
ochocientas mil pesetas.

La subasta se celebrará, -en este 
Juzgado, el día dos de mayo próxi
mo, a las once de la mañana, con la 
rebaja del veinticinco por ciento de 
la tasación y para tornar parte en 
ella deberán los licitadores consig
nar previamente una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento del 
tipo de subasta, sin cuyo requisito 

no serán admitidos, ni tampoco se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho 
tipo.

Dado en Valladolid, a 
abril de mil novecientos

nueve de 
setenta y

1.586—1.405 . -^N UMERO 2

aría. Alvarez Terrón, 
lipe Moreno Mora.

1.615—1.406

p^ j yAETA^O
uis Alonso Torés, magistrado- 

juez de primera instancia n.° dos 
de Valladolid.

Hago saber: Que por providencia 
dictada en el día de la fecha por este 
Juzgado, se ha tenido por solicitada 
la suspensión de pagos del comer
ciante individual de esta plaza, don 
Francisco Aragón Muñoz, mayor de 
edad, casado y vecino de esta capi
tal, con domicilio en Paseo de Zorri
lla, n.° 85, 8’.® A; habiendo quedado 
intervenidas todas las operaciones 
del mismo.

Lo que se hace público a medio 
del presente a los efectos legales que 
procedan. - » • ' '

Dado en Valladolid,,a diez de ábriL
de mil s/setenta y -cy^ro,., 

-El secretario,' 
l-^^3â^i-407

len

y

ID.—NUMERO 2
h Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia número 
dos de Valladolid.
Hago saber: Que en este Juzgado 
con el número 243 de 1973, se si

gue procedimiento judicial sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, a instancia de la entidad'mer- 
cantil Tecnifer, S. A., con domicilio 
social en esta ciudad, contra bienes 
hipotecados por «Comercial Stone, 
S. L.», con domicilio en Madrid, ca
lle Rodríguez San Pedro, número 2, 
sobre reclamación de 3.472.000 pese
tas de principal más 200.000 pesetas 
calculadas para intereses y costas; 
en cuyo procedimiento en el día de 
la fecha se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta 
los bienes objeto de hipoteca y que 
después se reseñarán, bajo las ad

vertencias y condiciones, que tam
bién se expresarán.

Bienes objeto de subasta
Tierra de secano, en término de 

Ciudad Real, en la Poblachuela, al 
sitio conocido por los nombres de 
Cristo, Balanzares y Rolliza. Tiene 
una extensión de dos hectáreas y 
cincuenta áreas y linda al Norte, 
Isidoro Ruiz y la vía férrea de esta 
ciudad a Badajoz; Saliente, el carril 
del Cristo; Mediodía, José Abad, y 
Poniente, Julián Díaz. Dentro de es
ta finca existe:

Una edificación comprensiva de 
una nave de noventa y seis metros 
cuadrados, dedicada a cochiqueras, 
y una vivienda para guarda de 48 
metros cuadrados adosada a la an
terior, conteniendo tam.bién un 
pozo.

Un edificio en la planta natural 
con una superficie construida de 110 
metros cuadrados con destino a vi
vienda y almacén, en el que existe 
tma instalación eléctrica con trans
formador y línea de aka tensión has
ta enganche con línea general y de
pósito de agua en hierro para 15.000 
litros.

Dos naves prefabricadas, marca 
Coypresa, de 910 metros cuadrados 
cada una, y otra nave de 1.716 me
tros cuadrados.

Dicha hipoteca quedó extendida a 
cuantos objetos muebles j material 
forman parte de la expiración aví- , 
cola y concretamente sobte: 315 ba
terías H-65, de 3 pisos, en cínco^' 
filas; una batería de 3 pisos, con 3 
ampliaciones; 264 baterías P-70 en 4 
filas, 22 divisorias en 3 piezas; 1.244 
huecos de ponedoras de 2/14,48 be
bederos de suelo de 268 metros ca
da uno, con su correspondiente 
equipo automático.

Tasado todo ello a efectos de su
basta en la suma de seis millones de 
pesetas.

Advertencias
Primera. La subasta tendrá lu

gar, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, el día veintiocho de mayo 
próximo y hora de las once de su 
mañana..
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Segunda. Para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar, en la mesa del Juzgado, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del tipo de tasación; no 

f admitiéndose posturas que no cu- 
■ bran el tipo de subasta.

Tercera. Que los autos y la cer- 
i tificación del Registro a que se re- 
' fiere la regla 4.^ del artículo 131 de" 

«ja Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto, en la Secretaría de este Juz- 

*'gado; que se entenderá que todo 
, licitador acepta como bastante la ti- 
r tulación, y que las cargas anteriores 
Í y preferentes al crédito de la acto- 
1 ra, si existiesen, quedarán subsisten- 
; tes, entendiéndose que el rematante 
■ las acepta y queda subrogado en la. 
responsabilidad de las mismas sin 

; destinarse a su extinción el precio 
' del remate.

í Dado en Valladolid, a veintinueve 
i ' de marzo de mil novecientos setenta 
B Alonso Torés.—El

1 Mingo.
1.500-1.408

D.—NUMERO 2

Don Luis Alonso Torés, magistrado, 
: juez de primera instancia del dis-

1 trito número dos de esta ciudad de 
Valladolid y su partido.

•,^ L Hago saber: Que en este Juzgado y 
con el número 458 de 1970, se sigue

' \> juicio ejecutivo a instancia de «Agus
tín Muñoz Sobrino, S. A.», contra 
Pablo Sánchez García, vecino de Sar
dón de Duero, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta, los bie
nes embargados al deudor y que des- 
pués se dirán, con las advertencias 
y condiciones siguientes:

Primera. La subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día 9 de mayo y hora de las once 
desu mañana.

! Segunda. Para tomar .parte en la 
‘ misma, deberán los licitadores con

signar pYeviamente, en la mesa del 
' Juzgado, una cantidad igual, por lo 
' nienos,. al diez por ciento del tipo de 

Hsación, no admitién^ose posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo, y

Tercera. Que las cargas anterio
res y las preferentes al crédito de la 
actora, si existiesen, quedarán sub
sistentes, entendiéndose que el re
matante las acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

INMUEBLE OBJETO DE SUBASTA

Mitad de un piso en la planta ter
cera derecha, subiendo, del inmueble 
número 2 y 4 (ahora 38), de la calle 
Puente Colgante, de esta ciudad! Ta
sada dicha mitad, en la cantidad de 
seiscientas siete mil quinientas pe
setas.

Dado en Valladolid, a. uno de 
abril de mil novecientos setenta y 
-—.^uTsjAl^nso Torés.—El se- 
^■PtVr?o“, ^J^ngel Llingo.
Fago ^’^^'Í¿2l 1.611-1.409

FtaVAÍ NUMERO 2
'Dóñ Luis Alonso Torés, magistrado, 

juez de primera instancia del dis
trito número dos de esta ciudad 
de Valladolid y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 5 de 1973, se sigue 
juicio ejecutivo a instancia de don 
José Luis Alvarez Castaño, contra 
doña Angelines Velasco Angulo, en 
cuyos autos se ha acordado sacar a 
la venta en pública y primera subas
ta, los bienes embargaSós aL deudor 
y que después se dirán, cón las ad- . 
vertencias y condiciones siguientes :-

Primera. La subasta tendrá'lu-J 
gar, én la Sala Audiencia de este.’ 
Juzgado, el día diez de mayo ^ hor.á 
de las once de su mañana.

Segunda. Para tornar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, por lo 
menos, al diez por ciento del tipo de 
tasación, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos torcerás par
tes del avalúo.

Tercera. Que los bienes objeto 
de subasta, se encuentran en poder 
de la propia demandada doña Ange
lines Velasco Angulo, vecina de Va
lladolid, con domicilio en Paseo de 

Zorrilla, número 90-7.° A, en calidad 
de depósito a disposición de quien
quiera examinarlos.

Bienes objeto de subasta
l.° „ Un televisor, marca Philips, 

de 23 pulgadas. Tasado en la suma 
de ocho mil pesetas.

2 .° Un mueble librería, color os
curo, moderno, con mueble-bar y es
tanterías. Tasado en cuatro mil pe
setas.

3 .° Uña máquina de escribir, por
tátil, marca «Olivetti». Tasada en la 
suma de dos/mil pesetas.
, 4.° Una mesa de oficina, de ma

dera, con cuatro cajones a la dere
cha. Tasada en seiscientas pesetas.

Tasado todo ello en la suma _de 
catorce mil seiscientas, pesétas.

Dado en Valladolid, a tres*de abril 
de mil. novecientos setenta y cuatro. ‘ 
Lui —El secretario.

1.579—1.410PAGO P£%.'>

:—NUMERO 3
Él magistrado don Rubén de Mari

no, juez de primera instancia nú
mero tres de Valladolid.
Hace saber: Que en este Juzgado 

se tramita expediente de dominio 
123-74 para reanudar el tracto suce
sivo interrumpido en el Registro de 
la Propiedad de la finca que des
pués se dirá, promovido por don 
Eusebio Valerio Zurro, representa
do por el procurador don Lucio Sa- 

■ badeU, mayor de edad, viudo jubi
lado y vecino de Valladolid, calle 
Fuente el Sol, 28, en el que con, esta 
fecha he acordado citar por medio 
del presente al titular en el Regis
tro don Arsenio Enifernández Díez, 
en ignorado paradero, o a sus here
deros 0 causahabientes y a cuantas 
personas ignoradas pudiera perjudi- 

. car la inscripción que se pretende.
para que en el término de diez 
siguientes a la publicación o 
ción, puedan comparecer ante 
Juzgado en el expediente para 

días 
fija- 
este 
alo

gar lo que a su derecho convenga.
Finca de que se trata.

Casa el número 13 de la calle de 
Fuente el Sol de esta capital, con

MCD 2022-L5



6 20 de abril de 1974

fachada a la de Las Monjas, donde 
tiene los números 12 y 16, Linda de
recha y accesorios, con calle de Las 
Monjas; por la izquierda, con casa 
de Luis Tranque y Amós Foronda. 
Consta de planta baja, distribuida 
en varias habitaciones y otras de
pendencias, principal, corral y pozo 
de aguas claras. Mide 352 metros 
cuadrados. Inscrita al tomo 686, li
bro 185, folios 45 y 46 vuelto, finca 
3.001, inscripciones por mitad indi
visas 11 y 13.

Valladolid, a seis de abril de mil 
novecientos setenta y cuatro.— Ru-

Don Félix Olalla Mariscal, secretario 
del Juzgado de primera instancia 
número cuatro de Valladolid y su 
partido.

Doy fe: Que en los autos de juicio 
ejecutivo n.° 83 de 1974, . que se 
siguen en este Juzgado, sobre recla
mación de cantidad, se ha dictado 
sentencia de remate, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valla
dolid, a uno de abril de mil novecien
tos setenta y cuatro.—El ilustrísimo 
señor don Antonio Anaya Gómez, 
magistrado, juez de primera instancia 
número cuatro de esta ciudad y su 
partido, habiendo visto los presentes 
autos ejecutivos seguidos entre par
tes, de la una, como demandante don 
Carlos Blanco Sáez, casado, mayor 
de edad, industrial y vecino de Zara
tán (Valladolid), representado por el 
procurador don José Menéndez .Sán
chez^ y dirigido por el letradó don 
José Martín Jiménez, y de la otra, 
como demandado, don Joaquín Cruz 
Martínez, mayor de edad, industrial 
y vecino de Valladolid ' «Mesón la 
Chuletilla», éste, por su incompa
recencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir adelante la ejecución despa

chada hasta hacer trance y remate 
en los bienes- embargados al deman
dado don Joaquín Cruz Martínez, 
mayor de edad, industrial y vecino 
de Valladolid, «Mesón la Chuletillá», 
y con ello completo pago al actor 
de la cantidad de diez mil ocho
cientas cincuenta y cuatro pesetas 
de principal, y novecientas no
venta y siete pesetas de gastos de 
protesto y los intereses legales de di
chas sumas, condenando a referido 
demandado al total pago de las cos
tas del procedimiento. Notifíquesele 
esta sentencia publicándose su enca
bezamiento y parte dispositiva en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos que se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día.—Así 
por esta sentencia lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firmado: .i^tbmer^ 
Anaya.—Firmado y rubricado.

Publicación.—Lerda y* pí^blicadá ' 
-ha sido la anterior, sentencia por el i 
señor juez, que la ha-dictado-estando 
celebrando audiencia pública en el 
día de su fecha.—Félix Olalla Maris
cal.—Firmado y rubricado.

Lo testimoniado concuerda bien y 
fielmente con su original a que me 
remito. Y para que conste, en cum
plimiento de lo acordado, y sirva de 
notificación en forma al demandado, 
expido y firmo la presente en Valla
dolid, a ocho de abril de mil nove
cientos setent^,(»cuatro.-Félix Olalla

EDICTO

Don Antonio Anaya Gómez, magis
trado-juez de instrucción del distri
to n.° cuatro de esta ciudad.

Hago saber: Que en resolución de 
esta fecha dictada en-el sumario or
dinario n.° 16 de 1974, por estafa 
sobre fraude de los abonos, que se 
denuncia en el periódico de esta ciu
dad «El Norte de Castilla», dé fecha 7. 
de marzo pasado, se ha acordado hacer 
saber a cuantas personas se estimen 
perjudicadas, que pueden personarse 
en el citado procedimiento incoado.

Dado en Valladolid, a seis de abril 
de mil novecientos setenta y cuatro 
Antonio Anaya Gómez.—El secreta- 
rio, Félix Olalla Mariscal.

1.552—1.413

MEDINA DEL CAMPO

Don Víctor Manuel Sanz Pérez, juez 
de instrucción de Medina del Cam
po y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se sigue ejecutoria dimanante de di
ligencias preparatorias n.° 15/1972 
por imprudencia, contra Manuel En
ríquez González, en cuya pieza de 
responsabilidad civil he acordado 
por providencia de esta fecha, sacar 
a la venta en tercera y pública su
basta, por término de oclib días, y 
sin sujeción a tipo, el bien mueble 
que a continuación se indica, embar
gado al referido penado, bajo las ad
vertencias y condiciones que también 
se expresan:

BIENES OBJETO DE DA SUBASTp^.* 

Motocicleta, marca Lambreta, ma-‘ 
trícula ZA-10.218, de 1,25 HP. de 
potencia. Tasada en 3.000-pesetas.

AD.VERTENCIAS Y CONDICIONES

I .® La subasta tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado el 
día 15 de mayo de 1974, a las doce 
de la mañana. •

2 .^ Que por ser .ésta la tercera 
subasta se celebrará sin sujeción a 
tipo.

3 .^ Que para tomar parte en la 
misma, deberán los licitadores con
signar previamente, en la mesa del 
Juzgado, una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento del avalúo, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, ni tampoco posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de tasación.

4 .^ Que el vehículo objeto de la 
subasta se encuentra en' poder del 
penado arriba indicado, en la locali
dad Cubillos-(Zamora), donde podrá 
ser examinado por el que le interese 
tomar parte en la subasta.

Dado en Medina del Campo, lode 
abril de 1974-—Víctor Manuel Sanz 
Pérez.—El secretario (ilegible).

1.598—1-414
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Juzgados municipales

VALLADOLID.—NUMERO 2
Pon Luis Orejón Matallana, juez 

municipal número dos de esta ciu
dad.
Hago saber: Que en este Juzgado 

y con el número 17-1973, se sigue 
proceso de cognición a instancia de 
don José Ramón Pérez Lozana, ma
yor de edad, casado, industrial, de 
esta vecindad, representado por el 
procurador don Felipe Alonso Del
gado, contra don Félix Berrocal Sa- 
nianiego, mayor de edad, casado, ve
ciño de Medina de Ríoseco, sobre re
clamación de cantidad, tengo acor
dado sacar a pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días, 
el bien que se dirá, cuyo remate se 
verificará, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, el día 21 de mayo y 
hora de las doce.

Objeto de subasta
Finca rústica. Cereal de secano 

número 366 del plano oficial de con
centración parcelaria, al pago de «El 
Oro», en término de Médina de Río- 
seco, que linda al Norte, con el Ca
mino de Villaesper a Medina de 
Ríoseco; Sur, la 365 de Rafael y Ma
ría Luisa Chico Pérez; Este, la 364 
de Victorina Girón Rodríguez, y 
Oeste, la 367 de Lorenzo del Rey Pé
rez. Tiene una extensión superficial 
de 6 hectáreas, 41 áreas y 25 cen
tiáreas. Inscrita al tomo 1.395, folio 
67, finca 11.093, inscripción primera. 
Tasada en 360.000 pesetas.

Existen cargas anteriores y prefe
rentes al crédito del actor, las que 
continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en la responsabi
lidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 
Se halla sin suplir previamente el 
título de propiedad.

-No se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del ava
lúo. Podrá hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tetcéro. Para* 
tomar parte en la* Subasta, deberán-; 
los licitadores consignar .previamen- .- 
^» en la mesa del Juzgado o en el ; 

establecimiento destinado al efecto, 
úna cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del valor del bien 
embargado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Valladolid, a veintinueve 
de marzo de mil novecientos setenta

iS|0rejón Matallana.—
^^|^ri6^ÉJ^sús Gil Sanz.

1-537—1-415

y

PAÜO P

NUMERO 3 
ávid Hormigos González, se- 

cretario 
distrito

del Juzgado municipal del 
número tres de esta ciu

dad.
^Doy fe: Que en el procedimiento 

de que luego se hará mención se ha 
dictado la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen 
así:

^Sentencia.— Valladolid, a veinti
cinco de marzo de mil novecientos 
setenta y cuatro. El señor don Luis 
Martínez Palomares, juez municipal 
del distrito número tres de esta ciu
dad, habiendo visto los precedentes 
autos de proceso civil de cognición 
número 40 de 1974, seguidos en este 
Juzgado entre partes de la una, co
mo demandante, ” por ' don Alfredo 
Vidal Domínguez, mayor de edad, 
casado, comerciante y vecino de 
Valladolid, representado por el pro
curador don, José Menéndez Sán- 
cfiez, y bajo la dirección del letrado 
don Francisco Aguilar Cañedo, y de 
otra, como demandado, por don 
Joaquín ’Cruz (cuyo segundo apelli
do ’se ignora),’mayor de edad, casa
do, vecino de Valladolid, con domi
cilia en la calle Rueda, 53 (Bar La 
Chuletilla), hoy en ignorado parade
ro, ; declarado en rebeldía, sobre re
clamación de cantidad, y

Fallo: Que estimando totalmente 
la demanda origen de estos autos, 
intérpuesta por el procurador don 
José Menéndez Sánchez, en nombre 
y representación de don Alfredo Vi
dal Domínguez, contra don Joaquín 
Cruz, debo condenar y condeno a 
éste a que pague al demandante las 
doce mil pesetas que le reclama y 
al pago de las costas de este proce
dimiento.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, a fin 
de que sirva de notificación en for
ma al demandado, expido el presen
te en Valladolid, a veintinueve de 
marzo de mil novecientos setenta y 

j:uatro.—David Hormigos González, 

AHUMCIO DE 1.580—1.416
P 60 PI^VIQ.. ----------------------  
£íi"á¡(fiÉ¿0FICIALES

DIPUTACION PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones de la 4.^^ 

zona de Valladolid (Tordesillas)

Don Dionisio Barriuso Sanz, recau
dador de Tributos del Estado de la 

-cuarta Zona de Valladolid (Torde
sillas).
Hago saber: Que en el expediente 

de apremio que por débitos de certi- 
ficáción por el concepto de rústica 
viene siguiéndose por esta Recauda
ción, para hacer efectivos los débitos 
correspondientes al Municipio de San 
Cebrián de Mazote, correspondiente 
al año 1968, se ha dictado la si
guiente:

Providencia.—Habiendo tenido 
efecto el embargo de la finca del 
deudor a que este expediente se 
refiere, sin que pueda llevarse a efec
to las notificaciones y dernás diligen
cias correspondientes, por tratarse de 
contribuyentes de domicilio ignora
do, hágase saber por medio de anun
cios en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y en la tablilla de anuncios 
del Municipio donde radica la finca, 
conforme dispone el artículo 99,7 dei 
Reglamento General de Recaudación 
de 14 de noviembre de 1968, bien 
entendido que, de no comparecer en 
el expediente, señalar domicilio o 
nombrar representante en el trans
curso-dé ocho días desde la publica
ción del anuncio, se decretará la 
continuación del procedimiento en 
rebeldía.
Deudor, imj^orte j/ finca embargada

Deudora, Remigia Cabañas de la 
Fuente.—Débito, 1.332 pesetas.

Una tierra en término municipal 
de San Cebrián de Mazote, al pago
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de Almurinos, de cabida 6 hectáreas, 
10 áreas y 20 centiáreas, polígono 7, 
parcela 397; linda al Norte, la 396, 
de Mapálica Fuente Reglero; al Sur, 
la 404 y 407, de Eugenia Rodríguez 
Calvo y Valentina Sobradillo Martí
nez; Este, la 409 y 4i2^de Miguÿ 
Pérez Cabañas y Tfmpteo -López .Ro
dríguez; Oeste, la’ 396 y 398, de, 
Mapálica de la Füente Reglero y 
Desiderio Gutiérrez Merino.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

San Cebrián de Mazote, 26 de ene
ro de 1974-—Dionisio Barriuso Sanz.

529

Recaudación de Tributos del Estado 
de la zona de Medina de Ríoseco

Don Cleto Criado del Rey Torres, 
recaudador de Tributos del Esta
do de la Zona de Medina de 
Ríoseco.
Hago saber: Que en esta recauda

ción se sigue expediente individual 
de apremio contra el deudor don 
David Toribio San José, por certifi
cación de descubierto concepto de 
préstamo S. N. de Concentración 
Parcelaria-Banco de Crédito Agríco
la y año de 1972, del pueblo de Vi
llafrechós, se ha dictado la si
guiente:

Providencia.-Habiendo tenido efec
to el embargo de los bienes del deu
dor que a continuación se expresan 
y no pudiendo llevar a efecto las 
notificaciones respectivas y demás 
diligencias por tratarse de contri
buyente de domicilio ignorado, há
gase por medio de edictos que se 
publicarán en el tablón de anuncios 
de la Alcaldía de la capitalidad de la 
Zona donde se tramita este expe
diente y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, conforme dispone el ar
tículo 99.7 del Reglamento General 
de Recaudación, a fin de que compa
rezca en el expediente a señalar do
micilio o representante en transcur
so de ocho días desde la publicación 
del edicto en el «Boletín Oficial», 
bien entendido que, de no compare
cer en el expediente, se decretará la 
continuación del expediente en re
beldía, según mencionado artículo 
dispone. .

Deudor, importe y bienes . 
embargados

Deudor, don David Toribio San 
José.—Débito, 751.445 pesetas' de 
principal.

Una era con su caseta y chozo, en 
término de Villafrechós, al camino 
de Villagarcía, de .^iete cúárt€tSM..x^^ 
cuarenta y cinco y me,dio estadales,,.^ 
o cuarenta y nueve áreas y ciricuen- 

' ta y cuatro centiáreas; linda al Es- , 
te y Sur, con el camino del pago; f 
Oeste, camino de Villagarcía, y Nor
te, éon el camino de servicio de la 
era.’

Que sobre la finca descrita se ha 
construido el siguiente: Edificio en 
una sola planta, con una superficie 
total cubierta de ochocientos cinco 
metros cuadrados, destinado a co
chiqueras cebadero para treinta cer
das madres y la cría, recría y cebo 
de todos los lechones producidos 
por las mismas. Linda por el frente, 
derecha, izquierda y fondo, con la 
era sobre la que ha sido construido.

Lo que se hace público a los efec
tos acordados.

Medina de Ríoseco, 6 de marzo de 
1974.—Cleto Criado del Rey Torres. 

1.143

Magistratura de Trabajo

Providencia.—Magistrado 

núm. 1

Sr. Ro
dríguez Santos.—Valladolid, cinco 
de abril de mil novecientos setenta y 
cuatro.

Dada cuenta. Visto que la actora 
Aurora Simón Ballesteros no ha sido 
readmitida en la Empresa Nacional 
de Compras, S. A. (Naconsa), por 
desaparición de la misma, y no ha
biéndose cumplido la sentencia dic
tada por esta Magistrâtura en fecha 
21-2'74, firme, cuyo fallo, copiado 
literalmente, dice así: «Fallo: Que 
estimada la demanda deducida por 
doña Aurora Simón Ballesteros con
tra Nacioi?al de Compras, S. A., a 
que se contraen las actuaciones, de
bo de declarar y declaro nulo el 
despido verificado por la demandada 
respecto a la demandante el día 7 de 
noviembre de 1973, condenando a 

la demandada a readmitir a la de. 
mandante en el puesto de trabajo 
que ocupaba al ser despedida yj 
que le abone los salarios dejados de 
percibir desde la fecha del despido 
hasta la en que la readmisión se veri, 
fique, cuyos salarios de tramitación 
a razón de 216,66 pesetas diarias' 

'■.importan en la fecha de esta senten. 
;cia la cantidad de 22.965,96 pese, 
tas»; por analogía con el incidente 
previsto para el despido improceden
te, y . habiendo manifestado la de
mandante dentro del plazo reglamen
tario que no ha sido readmitida en la 
Empresa por imposibilidad práctica 
de llevarse a efecto, al desaparecer 
la misma, se tramitará el presente 
incidente siguiendo los trámites del 
artículo 210 y ss. del texto refundido 
de Procedimiento Laboral, sirviendo 
este proveído como notificación a la 
Empresa Nacional de Compras, S. A 
(Naconsa), de paradero desconocido, 
como requerimiento para que reanu
de la relación laboral con la produc
tora en el plazo de cinco días (ar
tículo 208 del texto refundido.de 
Procedimiento Laboral), y a la vista 
de la imposibilidad de dicha reanu
dación de la relación, se citara a las 
partes actora (Aurora Simón Balles
teros) y demandada (Nacional de 
Compras, S. A.), a comparecencia 
que tendrá lugar el día 8 de mayo,a 
las doce horas .en la Sala-Audiencia 
de /esta Magistratura de Trabajo, y 
las partes que concurran serán exa
minadas por el magistrado sobre los 
hechos concretos de la no readrni- 
sidn, aportándose únicamente aque
llas pruebas que pudiéndose practi
car en el momento, el magistrado 
estime pertinentes. Notifíquese este 
proveído y cítese a la Empresa Na
cional de Compras, S. A. por medio' 
del «Boletín Oficial» de la provincia, 
por ser su último domicilio en esta 
capital, calle Marina Escobar, núme
ro 3, 6.° D.

Lo manda y firma SS.^ Doy fe.- 
Ante mí.

1.519—I-4V

OLID

TAOION PBOÀTNCïAL

f*ogo
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